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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 25 de junio de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00170-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y tres de junio de dos mil quince, conoció y por una mayoría RESOLVIO: Aprobar en Segunda Discusión la Ordenanza sobre Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas en el cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 25 de junio de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00169-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y tres de junio de dos mil quince, conoció el Memorando No. GADMR-GOP-2015-1607-M  suscrito por el Ingeniero Edgar Medina Benítez, Director de Gestión de Obras Públicas referente a la aprobación de las zona de influencia para la obra Construcción y Reasfaltado de la Ciudad de Riobamba.

Así, el Concejo Municipal por mayoría RESOLVIO: Remitir dicha información a la Comisión de Planificación y Presupuesto, para que se elabore la Ordenanza y está sea conocido por el Concejo Municipal para su Resolución.  

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 25 de junio de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00168-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y tres de junio de dos mil quince, conoció el Oficio No. 0098-2015-FBH suscrito por el Abogado Marcelo García, Vicepresidente de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Legislación, en el cual se presenta el informe anual de actividades cumplidas. Por lo que por mayoría el Concejo Municipal RESOLVIO: Dar por conocido el informe de actividades anuales de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Legislación de mayo del 2014 a mayo del 2015. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 25 de junio de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00167-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y tres de junio de dos mil quince, conoció el Oficio No. 005-SECSECP-2015 suscrito por el Ingeniero Fernando Nuñez, que en cumplimiento a la Resolución de Concejo No. 2015-00140-SEC, se presenta el informe de la simulación para el Cobro de Contribución Especial de Mejoras de varias obras, realizado por el Ingeniero Luis Guerra, técnico de Obras Públicas.

Así, presentado que ha sido el informe ante el Concejo Municipal, este por mayoría RESOLVIO: Dar por conocido el presente informe y que el mismo se remita a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que realice las respectivas ordenanzas para el cobro de Contribución Especial de Mejoras de las siguientes obras:

· Rehabilitación del parque Antonio José de Sucre.
· Rehabilitación del parque Guayaquil I y II etapas.

· Rehabilitación parque Sesquicentenario.

· Remodelación del Terminal Terrestre. y,

· Terminal Intercantonal de Riobamba

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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